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P R O V I S I O N A L M E N T E F O N D A D E L C O M E R C I O 

Cn eí ayuntamiento 
Lija s e s i ó n de a y é f 

mpezó á las once y media bajo 

la presidencia del Sr. Campoy y 

con los concejales Sres. Alberola, 

Carrasco Sánchez, Carrasco Ruíz, 

Arcas , Cañizares, San Martín, Viz

conde de Huerta y Millana. 

Léese el acta y se aprueba, des

pués de algunas rectificaciones del 

Sr. Vizconde, como la á" que él no 

aprobó las cuentas en la sesión an

terior, y suplica además que no se 

estracte tanío en el acta, pues no 

conviene tanto laconismo. 

Dase cuenta de las disposiciones 

contenidas en las Gacetas y Bole

tines de la úldma semana; Ícense 

varios dictámenes y comunicacio

nes sobre el registro fiscal y el ca

tastro, y se lee una carta del señor 

Gasset, sobre cam;n<.s vecinales. 

Vizconde—Dice que debe trazar

se un plan de caminos vecinales; y 

San-Martín, tjue hay necesidad de 

cumplir activamente con las dispo

siciones referentes al registro y 

avances catastrales. 

También se dá lectura del dicta

men de la comisión sobre el expe 

diente de extrarradio, en el cual se 

pide sean exigidas á la arrendataria 

las responsabilidades consiguientes 

ante la Delegación de Hacienda. 

Continúa la nube de dictáme

nes, y finalmente, pide e l ' Sr. Ca

rrasco Sánchez la palabra para ha

blar de la cuestión referente al Co

legio de la Purísima. 

Con este motivo promuévese un de

bate que inicia el Sr. Carrasco, do

liéndose de que no se hayan rea

lizado dichas obras, que debieron 

hacerse por administración pues su 

coste asciende á menos de dos mil 

pesetas, pero que propuesto el con -

curso, este ha ocasionado dilacio

nes; que deben hacerse enseguida, 

que urge que se hagan, que no de

ben ponerse trabas, ni tampoco in

convenientes; que el obstruccionis

mo... las reticencias... las malas pa

siones... quese hagan las obras,que 

hay necesidad de hacerlas... que di

gan si algo tienen que alegar ú opo

ner .. que al buen pagador no le 

duelen prendas... 

Millana—Le contesta con un ra

zonado discurso, demostrando que 

allí no existen malas pasiones, ni 

reticencias, ni obstruccionismo, ni 

nada que se lo parezca; que él exi

ge y está en su perfecto derecho e 

cumplimiento exacto de la ley y 

que por lo del buen pagador, él, en 

la Sociedad de la buena F é y de la 

caballerosidad, lleva tantas acciones 

como el que más lleve. 

Lo que hay e s ,—añade—que 

Sr. Carrasco, por su práctica en 

asuntos concejiles, que nadie le re

gatea y que soy el primero en re

conocer, entiende que jamás se pue

de equivocar, y claro, se equivoca 

en algunos casos, como todos, y al 

llevarle la contraria, se molesta; no 

lo puedo remediar; yo lo siento, pe

ro tengo la buena costumbre de ir 

siempre derecho al cumplimiento 

de la ley, y eso es lo que exijo tam

bién en esta ocasión. 

El Sr. Carrasco dice que él 

ha hablado de malas pasiones, 

reticencias, ni obstruccionismo, que 

es incapaz de ofender ni molestar 

anadie , ni sus intenciones son esas. 

San-Martín—Afirma que las di

laciones en el asunto ú obras del 

Colegio, se deben exclusivamente á 

que se acordó fuesen por concurso, 

que propuso el Sr. Carrasco Sán

chez; pues si se hubiese aceptado 

la subasta propuesta por la mino

ría, ya estuvieran hechas las obras, 

siendo así que el plazo de resolu

ción son 30 días para el concurso y 

10 días para la subasta; por lo tan

to,la culpa no es de la minoría,sino 

delSr . Carrasco que propuso el 

concurso en cuestión, y una vez 

aceptado ó acordado, hay que cum

plir lo que la ley ordena. 

Contéstale el Sr. Carrasco, y el 

debate continúa, haciéndose la dis

cusión realmente pesada, para ter

minar por acordar el que se cum

plan los trámites legales. ¡Gracias á 

Dios! 

C u e n t a s 

El Sr. Vizconde—Pide la pala

bra, para preguntar si ha venido !a 

certificación de la Dirección gene

ral de la Deuda y de la Caja de re

tenciones, y contesta el Presidente 

que no. 

Añade el Vizconde,que la comu

nicación puesta por la Alcaldía, no 

habrá llegado á su destino, pues é 

posee una carta de Madrid, en la 

que le dicen qué, en cuanto el Al 

calde la//flfa, se la remitirán. (Un 

compañero me habla al oido, pero 

como aún estoy un poco sordo, y 

precisamente del oido por donde 

suena el rum, rum, pues... no en 

tiendo bien; ¡es una bendición esto 

de la sordera... á medias!) 

Total, que hay que mandar u 

pliego de papel de dos pesetas, par 

que extiendan la certificación, pero 

papel lorquino, porque e lde Madrid 

no servirá para el caso ¡digo yo! Y 

el Alcalde dice que se mandará... y 

lo dice mirando al Secretario, como 

preguntándole ¿Llegará? ¡Cualquie

ra lo asegura, don Avelino, con e s 

tos malditos correos tan... deficien

tes. 

ya tenemos una nota y quién duda 

que algo es algo? 

Leénse las cuentas, y se entra en 

a distribución de fondos, mensual 

Millana pide la palabra; 

y cada dia, 

afilando más y más la puntería 

prueba y demuestra elocuentemen-

te,que la distribución de íondos por 

dozavas partes, es una usurpación 

de funciones que comete el Sr. Al 

calde, apoyado por el Gobernador; 

esa distribución, la debe hacer el 

Ayuntamiento con arreglo al decre

to de Maura, y no haciéndola, se le 

usurpa ese derecho á la Corpcra-

ción. Y hace infinidad de atinadas 

consideraciones el Sr. Millana, que 

merecen la aprobación del público 

y de todos, es decir, que se ve cla

ro, pero que no se ve; vamos, que 

debe haber... yo no sé explicarme; 

y es que la reaparición del leader 

liberal Sr. Alberola, me ha conta

giado. 

Habla después San-Martfn, que 

lee unas cuentas, ¡María Santísima, 

qué cuentas! 

Ya las publicaremos y comenta

remos despacio, lector; ellas prue

ban \o hermosísima que resulta la 

distribución de fondos por dozavas 

partes; el trabajo de nuestro Con

cejal no tiene precio. En fin, se 

convence todo el mundo, (y ahora 

si que no excluyo á nadie) que es 

un encanto esa distribución de fon

dos. Ün detalle; En las dichosas 

cuentas del trimestre anterior, s e 

han empleado ¡ 11 .000 P E S E T A S 

EN P A G O S A T R A S A D O S ! . . . ¿ v a 

monos? 

Pero habla el Presidente y dice: 

Esto va muy bien, ya lo ven uste

des; mis cuentas todas van corrien

tes y tan buena es la gestión que 

realizo, que todavía me sobra para 

pagar atrasos...(lector ¿vamonos?...) 

Ya lo ve el señor concejal; yo estoy 

satisfecho, añade el Sr. Presidente. 

El señor San-Martín—Protesta 

enérgicamente y prueba con un es -

tracto tomado del presupuesto, que 

de ninguna manera se atienden las El Sr. Vizconde, lee la carta á 

que ha hecho referencia y en ella j necesidades del país, que él r e d a 

ño ! le dicen; que le adjuntan una nota ma una investigación, por delega* 

ni de la liquidación... ¡pero esa nota.., \ dos especiales paira que se vean y 

¿qué dirá esa nota, Dios mío? El • analicen esas gestiones raunicipa-

! asunto se enreda, porque la nota... ' les hechas en este Ayuntamiento 

i en fin, que puede ser que suene la desde hace varios años y que que-

• nota ¿será un dó de pecho? Bueno; den debidame nte justificadas esa^ 


